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CRITA EN mí 

  

«dior 2303 

INSCRITA EN El REGISTRE DE LA PROPIEDAD DEL. CANTOR: 

BALZAR. ) El. 

CAPITAL: SOCIAL INICIAL     
A 

B 0) AUMENTO, 20 CAPITAL SOCIAL EN LA CANTIDAD DE - 

OCHOSTENTOS MIL SUCRES MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA - 
a 

_JÍTORGADA POR EL NOTARIO TERCERO DEL CANTON CUAVAQUIL. 

DOCTOR JUAN DE ODIOS: MORALES ARAUCO. El CUATRO DE 

» OCTUBRE DE MIL NOVECIENTES SESENTA Y SIETE. E 1NE- 

    

REGISTRO “DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN  - 

FAL ZAR» El SEIS: DE ÚCTUBRE DEL: MISMO ANC. CON La 

BUE Su - copTTAaL SOCIAL SE ELEVO A bos MILLONES DE 

BLCRES, A 

£ ? ALIMENTO.    

  

     

BUASCAPITAL — BOCIAL (¡EN LA — CáNTIDAZ 

  

“¿QUINIENTOS - Mil  SUCRES MEDIANTE  - 

ESCRITURA — PÚBLICA OTORGADA POR + El NOTARIO DECI- 

MO DEl» CANTÓN  GUAYAGUIL. - DOGTOR —OVIDID CORRES 

O BUSTAMANTE. El DIECINUEVE “ DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y ETNCA. E INSCRITA EN EL 

REGISTRO "MERCANTIL O DEL mMi3MO CANTON., EL. DECE 

DE MARZO DE mMiL NEONECIENTOS SETENTA Y EEIZ. 

CON LO GUE su CAPITAL SOCIAL. SE ELEVO A 

TRES MILLONES QUINIENTOS MIL. UCRE. 

1 ALMENTO Su CAPITAL SOCIAL EN UN MILLON 

GUIMIENTOS mil SUCRES Y REFORMO IMTECRAMENTE Eu 

ESTATUTO Social MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTOR - 

CADA, POR EL NOTARIO DECIMO DEL. CANTEN CUAYA- 

GUTI. DOCTOR ONIDIO CORREA BUSTAMANTE . El. WEN" 
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TE DE DICIEMBRE DE MIL  MOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVEZ — RECTIFICADA ANTE El MISMO NOTARIO EL 

VEINTE —DE JUNIO DE MIL.  NOVECIENTOS NOVENTA, E 

INCRITAS AMBAS EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL. - 

CANTON — CUAYAQUIL., EL TREINTA Y UNO DE  SGUSTU 

DE O MIL NOVECIENTOS — MOVENTA, CON LO QUE SU - 

CAPITAL SOCIAL  —S5E  ELEVO A CINCO: MILLONES DE 

SUCRES: e A A A a 

E) o Lá— JUNTA GENERAL DE  MCCIONISTAS DE LA - 

COMPANTA — AGRICOLA — ANCELA MARIA  —S. A. 1 TAMMSA ) 

CELEBRADA El VEINTISEIS DE JUNIO DE O MIL NOVE- 

CIENTOS _ NOVENTA Y UNO RESOLVIO £: 4.  TRANSFOR 

MAR LA — COMPANIA. DE SOCIEDAD EN PREDIOS RUS - 

TICOS A COMPANIA — ANONIMA —B.- AUMENTAR SU Cá- 

PITAL. SOCIAL EN QUINIENTOS — OCHENTA — MILLONES DE 

SUCRES: Y.  —C.- REFORMAR — INTEGRAMENTE —5U ESTA - 

TUTO Sucial. A A A A A A A A A A A A A A A O A 4 in a a o 

T E R Z E RE A . DECLARACIONES. A A A A A A o A A A A a e a e 

CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS El SENOR  EMRI - 

QUE —PONCE LUQUE Y EL INGENIERO JORGE GRANJA 

TORRES. —POR  —10S DERECHOS QUE REPRESENTAN DE - 

LA —— COMPANIA — AGRICOLA — ANCELÁ MARIA SS. M.t  CAAM- 

SA d)a EN SUS CALIDADES DE VICEPRESIDENTE y 

CERENTE —CENERAL RESPECTIVAMENTE — DECLARAN — GUE SE 

TRANSFORMA, LA EMPRESA DE SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS A LA 

COMPAÑIA ANONIMA. QUE AUMENTA SU CAPITAL SOCIAL EN Lóá SUMA, 

DE QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES. ESTO ES, A LA SU- 

MA DE QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES Y QUE 
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Pe
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Cúmplenos llevar a su concocimiento que la junta general ordina- 

ria de accionistas de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S. A. 
(CAAMSA),Y en sesión celebrada,en esta ciudad el día de hoyY 

reeligió a usted GERENTE GENERAV de esta compañía por el período 
de UN AÑO/conforme está previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 
-. representación legal"de esta compañía conjuntamente con ed Vice- 

! presidente o con uno de los Gerentes, conforme a lo previsto en 
: el literal c) del artículo vigésimo segundo de su estatuto so- 

. cial reformado 

a Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de 
. reforma ¡integral del estatuto social de la COMPAÑIA AGRICOLA 

ANGELA MARIA S. A. (CAAMSA),Y autorizada por el Notario Décimo - 
” del cantón Guayaquil doctor (Ovidio Correa Bustamante el 20 de 

diciembre de 19897 inscrita de fojas 29.176 a 29.199 inclusives, 
con el número 9.486 y anotada bajo el número 14.688 del Reperto- 
rio del Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de agosto 
de 1990,/ 

TE De usted, muy atentamente, 
xs : 

COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S. A. (CAAMSA MW 

Y > 

Ing. Jorge Granja Torres 
GERENTE GENERAL 
_EEá=>> 

ACEPTOYel nombramiento de GERENTE GENERALY de la COMPAÑIA AGRICO- 
LA ANGELA MARIA S. A. (CAAMSA).- Guayaquil, 14 de marzo de 1991/- 

S 1 Ñ ZY - 
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, V tn . Jorge Granja Torres .- Y 

, », Queda inscrito el presen - 
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te Nombramiento de GERENTE GENERAL de COMPAÑIA AGRICOLA AN 

A
 

GELA MARTA S.A. (LAAMSA), a foja 18.803, Número 6.849 del Re 

gistro Mercantil y anotado bajo el número 12.108 del Reperto 

rio.-Archivándose los comprobantes de pago por impuesto de Re 

gistro y Defensa Nacional.-Guayaquil, Julio nueve de mil nove 

cientos noventa y uno.-El Registrador Mergantil .- y       

  

  

CAE HECTOR MICA AL IVAR ANDRADE 
Recisueger Mercantil del Cantón Guayaquil :..; 
e o Y 

    

   



   

  

- COMPANIA AGRICOLA ANGELA MARIA S, A 
El Oro N?. 101 y la orilla del río N SAND: 

Teléfono 342-066 2039000655 
—0:i— 

partado B2 " Guayaquil - Ecuador 

rca . al Ls 

Guayaquil, 14 de marzo de 1991/ 

EA ,- 

nrique Ponce Luque Y 
Ciudad. CN . . e y 2, nn. e o 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos llevar a su concocimiento que la junta general ordina- 
ria de accionistas de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGE MARIA S. A.Y 
en sesión celebrada pn esta ciudad el día de hoy,Yreeligió a us- 
ted VICEPRESIDENTE Y de esta compañía por el período de UN AÑOY 

conforme está previsto en el estatuto social. . 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 
representación legal de esta compañía con su sola firma cuando 

subrogue al Presidente! y cuando no conjuntamente con el Gerente 
General/o con uno de los Gerentesy/ conforme a lo previsto en el 
literal b) del artículo vigésimo segundo de su estatuto social 
reformado. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de 

reforma ¡integral del estatuto social de la COMPAÑIA AGRICOLA 
ANGELA MARIA S. A.. (CAAMSA) autorizada por el Notario Décimo 

“del cantón Guayaquil doctor Ovidio Correa Bustamante'el 20 de 
diciembre de 1989Y inscrita de fojas 29.176 a 29.199 inclusives, 

con el número 9.486 y anotada bajo el número 14.688 del Reperto- 

rio del Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de agosto 
de 1990. 

De usted, muy atentamente, 

COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S. A. (CAAMSA) ” 

  

ng. Jorge Granja Torre 
GERENTE G L 

ACEPTO/e1 nombramiento de VICEPRESIDENTHW/ de la COMPAÑIA AGRICOLA 
ANGELA MARIA S. A. SA) .- Guayaquil, 14 de marzo de 1991Y.-    

, Queda inscri-  



  

  
  

to el presente Nombramiento de VICEPRESIDENTE: de COMPAÑIA AGRICOLA 

ANGELA MARIA S.A. (CAAMSA), a foja 18.802, Número 6.848 del Regis 

tro Mercantil y anotado bajo el. Número 12.107 del Repertorio.-Ar- 

chivándose los comprobantes de pago por impuesto de Registro y De 

fensa Nacional.-Guayaquil, Julio nueve de míl novecientos ngyenta 

  

y Und.-El Registrador Mercantil o. 

A Ab. HECTOR miGUE im iÍVAR- ANDRADE 

Regisusdar Mercantil del, Cantón Guayaquil 
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ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

AGRICOLA ANGELA MARÍA S.A. (CAAMSA) 
> 

TITULO 1 
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PQ CULO PRIMERO: DENOMINACION.-— Con el nombre de COMNFARNIA 
     SAANCOLA AMNGELA. MATO. . (CCAARNSA) . se constituyó esta Compania 

Qee de Febrero de 1.266, icatante escritura pública autorizada 
par el Notario del cantón Guayaquil Dr.  duan de Dios Morales 
freuca e inscrita en el Registra de la Fropiedad del cantón 
Balzar el 17 de Marzo de 1.967. 

         

   

ARTICULO —SEGUNDO : OBJETO.- La conpañia tendrá por  abieto 
dedicarse a la explotación agrícola, agropecuaria y forestal. 

ARTICULO TERCERO:  PLAZD.— La compañía lendrá una duración de 

    

  

100 años contados a partir de la fecha de la inscripción de la 

“tura de cometiotucción en el 

BR LAanas 

Registra de la Propiedad del 

ARTICULO CUARTO:  —DOMICILIO.-— El domicilio principal de esta 
compañía es la ciudad de Guavyaguilae República del  Ecuadora 

pudienda Fr EU CL 2 Go agencias en otros lugares 

a del ¿Ora cuanda L de. acuerde la unta General de 

áceiomistar y cunpde con las Fformldidadez de Ley. 

       
      

  

td. €:     
    pia 1 

    

   

  

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL .- Elo capital social de la 

compañía es de 8. 585" 000.000.06 ida dj” 533,000 acciones 

ordinsirias y nominatiVvas por un va de Un $. 1.000,00 

  

   
   

    
     

    
           

  

> : cr naominad 

cada unas humeradas de 000,001 al 505,000 inclusive, CUT 

  

    

TITULO 11 

DEL SOBTERNO Y ¡(ADMINISTRACTAN DE LA COMPAÑIA 

DE LA JUNTA GENERAL 

ARTICULO SEXTO.- La dunta General es el órgano supremo de la 

COMPpañiia a La dunta Genera se reunirá ordinaria o 

extraordinariamente.  —Ordinariamente sesionará por dla menos Luna 

wez al año dentro de los tres meses posteriores a dla finalización 
delo ejercicio crconómico de la compañia, pará Conocer y resolver 
principalmente todo lo relativo al balance general, a la cuenta 

de pérdidas y ganancias y Obras conexas, y dos informes que 

presenten a sa consideración los administradores y comisarios, 

ad como. pura tratar cualquier otro asunto que se hubiere 

puntualizado en la  convacatoria. La nta General Ordinaria 

padrá deliterar sabre la Surpensld dan Yo FENRNOCIÓnN de 103% 

administrado ex y Funcionarios aúr cuando estos asuntos no 

ficinren en el arden del día. 

  

ARTICULO SEPTIMD.- La  Hhinta General Extraordinaria “e reunirá 

cuantas veces fuere convocada para tratar exclusivamente Los 

asuntos puntualizados en la convocatoria, 0 pena de nulidad. 

 



   

  

   

á 

ARTICULO OCTAVO.  Lá convocatoria a Junta General de Accionistas 
se. hará por la prensas en une de dos periódicos de mayor ., 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con 8 díaz 
de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. La 
Convocatoria debe contener el lugara día, bora y Objeto de la 
reunión. Yoda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria será nula, con Jas excepciones de Ley. En caso de 

urgencia los comisarios pueden convacar a Junta General. Cuando " 

la dIunta General se reúna sin convocatoria cumplirá lo dispuesta. 

en la Ley de Compañías. . 

ARTICULO NOVENO. -— Si la  MHhainta General na pudiere reunirse  €n- 
primera convocatoria por falta de quorum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 0 días de 

la fecha fijada para la primera reunión. La Junta General no 
podrá considerarse válidamente constituida para deliberar cuando 

se trate de primera convocatoria, $51 no está representada por loz 
concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. 

Las Iiuntas Generales $e reuwirán, en segunda coreocatorias, con El a 

  

   

númera de  accianistas presentes. Se. expresará asi en la _/ 

cormecaatoria que se hada. Cuanda dla  dunta General se reúna 

cid rada a exlracrdinariamente para —CONacer yo resalwaer E md 

gaimenta a disminución de cagitala la transformación 42 Fusión. 
la disolución anticipada, la reactivación de la compañia  €- 

20 de liquidación y convalidación, ya  Nn general cualguier 

    

proc 
modificación del estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias. e 
te 

ARTICULO DECIMO.- —Ántes de declararse insialada la dunta General 
el Secretaria formará la lista de los asistontes cumpliendo con 
lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

*
 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Salvo las excepciones previstas en la 
ley, las decisione: de la dunta General serán tomadas por mayoria 
de votos del capital pagada concurrente a la reunión. Los votos 

en blanco y das apotenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ARTICULO DECIMO  —SEGUNDO.— Los comisarios de la compañia serán 
especial e individualmente convocados para cada sesión, 30 pena 

de nulidad de la reunión. Su inasistencia na será causa de 

diferimento de la sesión. 

ARTICULO DECIMO  TERCERO.- Los accionistas podrán hacerse 
representar en la Junta General par persona extraña 0 por otra 

accionista, mediante carta dirigida al Gerente General, en cada 

ocasióna« (a4' menos que el representante ostente poder legal 

conferido para el efecto. Ha podrán ser representantes ni la  . 

administradores ni los Comisarios de la compañia. 

ARTICULO DECIMO CUARTD.-= La convacatoria a dunta  Leneral Ja 
harán el Presidente o el Vicepresidente yy a falta de estos, el . 

Gerente General de la compañia. El O dos accionistas — CUE , - 
representen por la menos el 25% del capital sacial podrán pedir 

 



    
   

  

acordinaria a. extraordinariamente., estará presidida por el 
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¿Ya convocatoria a dinmta General Extraordinaria de acuerdo con lo 

evisto en la Ley de Compañias. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Hhinta General, sea que Se reina 

Fresidente de la compañía y a falta de este por el Vicepresidente 

de dla misma. Cuanda el Vicepresidente no. pudiere o estuviere 

impedido de actuara los accionistas concurrentes a la reunión 

designarán la persona que debe presidir la sesión. 

ARTICULO DECIMO —SEXTO.-— Actuará como Secretario de las tuntas 

Generales el Gerente General de la compañia, ys a falta de este 
una de los Gerentes y a falta de estos últimos los concurrentes a 

sesión designarán un Secretario AD-HOC. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las actas de Jas deliberaciones y 

acuerdos. de laz  duntas Generales llevarán las firmas del 

Presidente y del Secretario de cada reunión, se sentarán en bojas 
mecanografiadas debidamente foliadas y podrán ser aprobadas en la 

mena sesión. Las actas serán extendidas y firmadas a más tardar 

dentre de Jas guince días posteriorez alo de la reunión de la 

  

dit, 

  

De cada sesión se | —Formerá un expediente due contendrá copla del 

actas la convocatoria en caso de haberla y los demás documentos 

que hayan sido conocidos por la dunta. 

ARTICULO DECIMO OCTAVD.— Son atribuciones de la dunta Generals 

al Hombrar y  remaver a los administradores, comisarios y 
cualquier atra personero e funcionario de la compañía cuyo 

cargo esté contemplado en el presente estatuto; 

b) Conocer anualmente el balance, las cuentas y los informes 

que sometan a su consideración el Gerente Geseral de cla 

compañia asi coma los Comisarios acerca de los negocios 

sociales; 

cl Fijar la retribución de los administradores. Comisarios a de 
cualguier otro personero o fucionario;s 

dd) Resolver acerca de Ja distribución de logs beneficios 

sociales; 

Y Decidir la emisión de laz partes  heneficiarias y 

cbligaciones:; 

f> Resolver acerca de la amortización de las acroiones:s 

q) Resolver todas las modificaciones al contrato social; 

hb Decidir sobre la fusióna transformación, disolución y 

liguidación. la reactivación de la compañia en proceso de 

liquidación y la convalidación:



Jusigt le. 

3) Hombrar  Jliquidadores y» fijar el procedimiento para la 
liguidación de la compañias ., 

dr Autorizar cualquier  traneferencia de dominio sabre Jos , 

bienes  insuebles de la compañía y la constitución de 

cualquier gravamen sobre los mismosj 

43 Resolver sobre todo asunto que no estuviere previsto en este 
>” estatuto social; 

3) interpretar con carácter obligatorio para los accionistas el 

alcance de las disposiciones estatutarias;z y, : 

m) Autorizar al Fresidente a al Vicepresidente de la compañia 
para que en nombre de la sociedad  confieran poderes 

generales, 

ARTICULO DECIMO NOVENO.— Los administradores de la sociedad asi ea 

como los Comisarios na pueden votar? o 

    

balance     

  

a En la aprobación ce Le . 

bai En las deliberaciones respecte a su responsabilidads ya 

cd En las resoluciones sabre Operaciones en las que —Lengan 

intereses opuestos a los de la compañia. 

ua 

ARTICULO VIGESIMO,- Las resoluciones de la dhunta General serán 

nulas cuando contravengan laz disposiciones de la Ley de 

Compañia, Otras leyes supletorias y de su proaplo estatuto. 

ARTÍCULO  —VIGESIMO  PRIMERO.- Una minoría de accionistas que 
represente po menos del 23% del total del capital pagado podrá 

apelar de las decisiones de la mayoría de conformidad con la 

previsto en la Ley de Compañias. 

Ca 
e 

TITULO 111 

DE LA REPRESENTACION LEGAL 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Son administradores de la compañía y 

   

      

  

tiene su representación legal, judicial o. extrajudicial, para 
toda acto Qe A TOS 

Hd El Fresidente, quien Gbligará a la compañía con su sola 

Sirmas . 

pa ZA Viceprezidente quien obligará también a da compañía con 
su sola firma sólo cuando subrogue al Presidente 6. cuando . 
obre conjuntamente con el. Gerente General o con une de los  s- 

Gerentes;
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El Gerente General cuando obre conjuntamente con el 

Vicepresidente o con uno de los Gerentes; 

Uno de Jos Gerentes cuando actúe conjuntamente con el 

Vicepresidente 6 con el Gerente General o con otro Gerente. 

ARTICULO VIGESIMO  TERCERD.— Los administradores de la compañia 

cuando obren en la forma señalada en el artículo precedente 

ejercen el pleno derecha de ella para concurrir ante cualquier 

Tribunal o duzgado de la República, así como ante las autoridades 

o entidades del Estado, sean estas de derecho público O de 

derecho privado con finalidad social o pública. 

TITULO  —1VY 

DE LOS ADMINISTRADORES 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, 

DEL GERENTE GENERAL Y DE LOS GERENTES 

ARTICULO VIGESIMO  —CUARTO.— El Fresidente de la compañia será 

designado por la dunta General de Accionistas y podrá ser (0 no 

socio de la compañía. Durará un año en sus Funciones pudiendo 

ser reelegido indefinidamente .. f más de lo dispuesto en los 

artículos vigésimo segundo y vigésimo tercero de este ecstatuto, 

tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Dirigir y vigilar en general los negocios de la compañia; 

b) Froponer los negocios que considere convenientes a los 

intereses de la compañiíaz 

ci Convocar y presidir las duntas Generales; 

d) Suscribir en unión del Gerente General los certificados 0 

títulos de acciones y las actas; 

e) Conferir poderes generales com autorización de la Junta 

General 

F) Vigilar la actuación del Gerente General y de los Gerentes; 

Ya 

Gg) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que Eenanen de la 

dunta General . 

ARTICULO VIGESIMO GUINTO.-— El Vicepresidente será designado por 

la unta General de Accionistas y podrá ser o no socio de la 

COMpañia. Durará un año en sus Funciones pudiendo ser reelegidos 
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indefinidamente. A más de lo dispuesto en Jos artículos vigésimo 
segundo y vigésimo tercero de este estatutos tendrá las, 

siguientes atribuciones: 

A) Reemplazar sin máz trámite al  Fresidente cuando por - 
cualquier causa este Faltare o estuviere impedido de actuara 

haciéndolo con das misnmaz atribuciones del titular: Ya 

b) Colaborar con el Presidente en la dirección y administración 

de los negocios sociales y cumplir las funciones específicas 
e 

que le encomiende el Fresidente de la compañía. 

nl ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Gerente General de la compeñía será 
designado por la dunta General de heccionistas y podrá ser (0 no 

socia de dla compañía. Durará un año en sue funciones. pudienda 

ser reelegido indefinidamente. Además de do dispuesto en los 

artículos vigésimo segunda y vigésimo tercero de este estatuto 

tendrá las siguientes atribuciones: 

  

ad Terer a sua cargo la administración proplanente dicha de la 

compañia z 

la) Cuidar y adninistrar dos actos relativos a loz negocios de 

la sociedad: 

c) Viatilar la actuación de los Gerentes; 

d> Contratar empleados y obreros y fijarles remuneración 

e) Llevar la correspondencias archivos y demás documentos 
inherentes a los negocios sociales: 

f Cuidar de que la Contabilidad esté siempre al dia; 

q) Fresentar anualmente a la Junta General el informe de las 

actividades sociales, el balance, la cuenta de ganancias y 

pérdidas, así coma los demás documentos en que consten los 
resultados de la actividad económica y administrativa de la 

compartas 

h) Suscribir en unión del Fresidente los certificados Ga títulos 

de acciones y das actas de dunta General €, 

1) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias y las 

que emanen de la dunta General. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.— Los Gerentes serán designados par da 

Tunta General de Accionistas y podrán ser socios o no de la 

COMpañid A. Durarán en sus Funciones un año. pudienda ser 

reelegidos indefinidamente. además de lo dispuesto en dos 

artículos vigésimo segunda y vigésimo tercero de este estatuto. 

tendrán las siguientes atribuciones: 

* 4 

we
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Tener a eu cargo la correspondencia archivo y demás 

documentos inherentes a los negocios socialesy 

Contratar empleados y obreros y fijarles remuneración y 

Cuidar que la contabilidad esté siempre al díaz 

da Ejecutar las actos relativos a dos negocios sociales de 

acuerdo con las instrucciones que les imparta el Fresidente, 

Vicepresidente o el Gerente Generalz yo 

e) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias y las 

que esmanen de la huwta General. 

ARTICULO  VIGESIMO OCTAVO.- La humita General regqlamentará las 
atribuciones especificas que en la administración interna de la 
compañia correspondar a cada uno de los Gerentes designadas, 

TITULO Y 

DE LOS COMISARIOS, AUDITOR EXTERNO Y LIGQUIDADORES 

ARTICULO  VIGESIMO  —NOVENO.-— La inta General de fcocionistas 
designará anualmente un Comisario Principal y una Suplente, que 

pueden ser reelegidos indefinidamente, didienes percibirán los 

honorarios que les sean asignados por la dunta General de 
Accionistas de acuerdo a la tabla que tenga vigente «l momenta la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Pa 
ARTICULO —TRIGESIMO.— Los Comisarios de la compañía tienen cono 
función específica realizar la fiscalización de las cuentas 

inberentes a los negocios sociales debiendo presentar su infarme 
ante la dunta General. : Fara el ejercicio de su función se 

aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley de Compañiaz» 

ARTICULO —TRIGESIMD PRIMERO.— Cuando por disposiciones de Ley O 
por Kesoiución de la Superintendencia de Compañías, la compañía 

debiere contar con un Auditor Externo, la Tunta General de 
fecionistas lo designará anualmente, pudiendo ser reelegido en 

forma indefinida y percibirá los honorarios que fueren pactados 
mediante contrato. celebrado con quien vaya a ejercer dicha 
función. Fara el ejercicio de su función, en todos sue aspectos. 
el Aaditor Externo cuiplirá con las disposiciones legales que le 
fueren aplicables. 

ARTICULO —TRIGESIMO SEGUNDO.-— Los  Liquidadares de la sociedad 
serán designados por la Junta General, la misma que les puede 
señalar otras atribuciones a más de las que ya constan



a 

DOS DRU%s 
establecidas en la Ley. 

El número de liquidadores será siempre impar. Legitimarán su 

personería con sus nombramientos (6. con dla copia debidamente 

certificada del acta de la sesión en que se los nombró, 

documentos que, £5 (uno la otro caso, deberán inscribirse en el 

Registra Mercantil. Lage causas por las ciales da compañía e 
disolwerá anticipadamente serán las que determina la  dunta 
General mediante resolución y. además, por las que se encuentran 

señaladas en la Ley de Compañías. 

        

TITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

  

De 

ARTICULO  TRIGESIMO  TERCERD.- El ejercicia econósico de la 
compañía concluye el treinta y una de diciembre de cada año. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. La distribución de las utilidades de 
los socios se hará en proporción al valor pagada de sue acciones 

y sólo podrá repartirse el resultado del beneficio liquido y 

percibido. La responsabilidad del socio se limita al monto de su 

acción O acciones, salvo las excepciones de Ley. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- De las utilidades Jíquidas de cada 
ejercicio económica de la compañia, se tomará un porcentaje nor 
menor al diez por ciento destinada a formar el fondo de reserva 

legal, —hasta que este alcance por la menos el cincuenta por 

ciento del capital social. —Hespeaoto a la forma en que debe ser 
reintegrado el fondo de reservas si este resultare disminuido, y 

a la formación de una reserva especial facultativa, se estará a 
lo dispuesto en el artículo trescientos treinta y nueve de la Ley 

de Compañias. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- De los beneficios líquidos anuales de 

la compañía, se asignará en favor de los accionistas por lo menos 
ww» cincuenta por ciento, walor que será pagada por concepto de 

dividendos, salvo resolución unánime y en contrario de la Iunta 

General. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMD.- Los adeinistradores de la compañia 
continuarán en el desenpeño de su respectiva función, aún cuando 

hubiere  concluídeo el plazo pera € que fueron designados , 

mientras los correspondientes sucesores no tomen posesión de sus 

cargos y entren al desempeño de los mismos. Las designacione 

hechas cuando esté comenzado un periodo se entiende que  $50n 

efectuadas por elo tiempa que falta para que se cumpla tal 
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. El administrador 0O'-' funcionario 
7 * o. .. . . . : 

escovida cesa de sus funciones dGinsediatamente., La remoción 

surtirá efecto desde el día en que el Fegistro Mercantil se tome 

nata de tal remación. 

A. ARTICULO  —TRIGESIMO  —NOVENO.-— Los accionistas tienen derecho 

preferente para suscribir acciones en los aumentos de Capital, 

derecha que se ejercerá a prorrata del valor de sus acciones. 

pera pueden remimnciar a este derecho sl así lo desearen. 

ARTICULO CUADRAGESIMO.— —$i ima acción a certificado de acción se 
extraviare a destruyere la compañía podrá anular el títulos 

previa publicación que se efectuará por 3 días consecutivos en 

una. de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
O principal de la misma, publicación que 6) hará a costa del 

accionista propietario de la acción o del certificado extraviado 
a detruida, 

tina wez tranecurrido treinta días contados a partir de la fecha 

de la dltima publicación, se procederá a la anulación del título, 

" debiendo  conferirse une nueva al accionista, La anulación 

3 extinguirá tedos los derechos inherentes al título o certificado 

. anulado. Hasta aquí el estatuto social de la compañias. 
$ 

o No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de 

recesa para redactar la presente acta. Keinstalada que fue la 

> sesión contando con la concurrencia de todos los accionistas con 

que ella se dinición se da lectura a la presente acta ya 

aprobándola en todas sus partes y por unanimidad, se levanta la 

4 sesión a las 1330. —Ffirmande para constancia el Fresidente y el 

Secretaria de estas sesión a más de los accionistas concurrentes. 

fi pe CORE TIMYESTMENTS LIMITED - Ab. Manuel Rodríguez Moraless f) 
* Pe INVERFRUT S.ña —= Sr. Enrique Fonce Luques ff) p. SK. LUIS Á. 

a HORDA —BARSNIO — Ab. Manuel Rodríguez  PMaralesz FF) AR. MANUEL 

: RODRIGUEZ MORALES ¿  —F) ING. ISIDRO ROMERO  —CAREOs FF) ING. JORGE 
GRANA TORRES E ya FT) SK. LUIS SEGURA ALAVE 

LO CERTÍFICO.- 
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se TNG. CORGE GRAMA TORRES 

GERENTE GENERAL -— SECRETARIC 
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BAJAJIRA CUEMINTIRA 5.4, 
CIA. ACRIMOST S.A. 
DEVIORES VARIOS 
ELA. ANABTRA DE ECSADOR $.A, 

s yi 

o ALZA 

VATIRIALES ES BODISA 
SOAOTIRITES 
CONSARIATO 

TO 

Y DEFLICIARiS 

  

TuEnOoS 

a NPRICIABL 

VALOR DXL ACTIVO 5/.  501,021,360,73 

AS DIFERIDAS 
1IYERS108 SIMERIOS Y COLTIPOS 

| TOTAL DEL ACTIVO 

A SIOE: DICIONBOE 04/91 

É 

ro ub 

0e7 1.51 

(206,179,502.28) S/. 294,041,858.55 S/.  802,109,358,55 

COMPANIA AGRICOLA ANGELA MARIA 5.A. 

113235 

AL 01 DE DICIIMERE DE 1.991 

vALANC: 

  

  

       

PASITO, CAPITAL Y RESERVAS 

UCA 

y. 1,809, 215.90 “ EIPORTADORA BAYAJERA $09OA 5.4. S/. — 9,55,15.2 
LESS 123,139.50 
ACRNIDORES FARIOS 51, 15,2TL.4 

A LA RUSTA DIPLLADOS 29,549.87 
S/. — 50,090,375.18 CUAGLICOLA LA JULIA S.b. 414,151,817.19 

1,905,971.50 CIA. BOJORASA 5.4. 4,158,121, * 
119,137,075.75 CLA.AGE.MARTINICA 5.l. 231,495.00 

3,000.00 5/.  331,041,420,43 "  EMPACADORA UEL LITORAL S.A. * 2,199,929.19 
q PROVEZDORES RA S/. 520,581,851,59 

PASTOS 2 
S/. N,20,09.2 nro 

- $1,400.23 CULBITOS DITTRIDOS S/. 29,055,10,18 
2,723,41.00 S/.  99,482,722.4 PRETISION LITES SOCIALKS 1,10.06.11 

(€ -——— RESINA PARA IVBILACION PATRONAL 108,975,785.63 $/. 215,381,28.12 Y 

CAPITAL Y RESERTAS 

5/. — 5,000,000.00 ' 
Y. 591,261,500,00 QUSUNTA TACOLTATITA 1,542,58).07 7 

RESTITA LIGAS 5,190.73 
SUPERATIT UEV.ACT../90 87,130.45 

AUAEITO CAPITAL EY TRAEITE 580,000,000.00 S/. 587,300,904.25 

MS : 

FTILIDAD al 01 DR DICIDIERL/S) 

Y. 320,000.00 
12,255,101.64 92,555,101,64 

  

S/. 1,326,991,826.90 TUTaL DI, MSIVO, CAPITAL Y RESINAS 
.. 

1 

3,721,809.02 S/. $91,022,107.21 
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SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA Co4PANIA AGRICOLA ARGELA HARÍA $, A QUE HACER 
LOS ACCIONISTAS TOMANDO LOS VALORES DE LAS FUENTES QUE AQUI SE INDICAN Y QuE LES CORRESPONCE A PRORRATA DEL 
VALOR DE SUS ACCIONES, 

  

" CAPITAL SOCIAL ACTUAL AUNHENTO DE CAPITAL A EFECTUARSE 
  

  

1 
l 
l 
l 
l 
l 
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A
 

A
 

A
 

A
 

AA
 

A
 

A
A
 

A
 

A
X
 

AX
 

A 
A
 

AX
 

AX
 

e
 

      

' 1” 

m 
' nt 

VALOR 5 DEL SUPERAVIT | RES.FACULTATIVA; EN NUMERARIO ¡ SUB - TOTAL pj RENUMJACER; TOTAL VALOR 
poo, nl | n | 

! 5 
8 5 

CORE INVESTMENTS LIMITED 1 2,450,000 ;  281,745,100; 984,900 ; 1,470,009 ¡ — 284,200,000 1H ¡  284,200,000 ;, : 0;  286,650,000 
—T | A nl 
a 1,750,000 ;  201,246,500 ; 103,500 ; 1,050,000 ;  203,000,000 +; ¡  203,000,000 y, 204,750,000 1 

' ' V 1 i a ' 14 1 
' i 1 . ' ' : 0 1 Y 1 [ 

a 180,000 7 89,698,440 ; 313,560 ; 468,000 ; 90,480,000 ¡; ¡90,480,000 55 ; 91,260,000 1 
t ' l ' ) tl ' nm 1 
' 1 ' y ' ni ) e 1 

: 10,000 ; 1,149,980 ; 4,020 ; 4,000 | 1,180,000 +1 ¡ 1,160,000 ;; 200 1,170,000 1 
1 1 1 ' ' ' 5” 4 
1 ' | 1 1 ma t 1 i 

ING. ISIDRO ROMERO CARBO A 10,000 + 1,149,980 ; 4,020 , 6,000 1,160,000 51 ; 1,160,000 5; ! 1,170,000 1 
bl 7 
" 1 

' 1 j , 1 14 ' 11 ' 
i i b t 1 mn ' n' , 

+ ; + + t Ú 4 54 + 

500 5,000,000 ¡  574,990,000 ; 2,010,000 ; 3,000,000 ;  580,000,000 ;; «00; 580,000,000 ;; ; ses, 000, do 
mescla II puez Da 

SD 

EL VALOR ORIGINAL DE CADA ACCION ES DE S/. 10.000,00 , PERO A PARTIR DE LA 3 
TERMINACION DEL TRARITE DE ESTE AUMENTO DE CAPITAL EL VALOR DE CADA ACCION SERA DE :2> 
S/. 1.000,00 CONO CONSTA AQUÍ. 
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. EDUARDO FALQUEZ A. 
1 REFORMA INTE ue 

AMUNTE Y     LO TERMO 

  

ESTATUTO SOCIAL. 

  

0d GUE.- CORTA EN EL. “Ta DEC LA: JUNTA GENERAL. DE Aa 

3 CIONIETAS DE LA CLARITA CELEBRADe Ed. MEAT LALA .. 

. Y SEIS DE HINA DE MIL HOWECIERNTOE MONERITA 

5 JARA GUEDA COREANO E UE EL BE CETO SOCIAL. LE 

r
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4IA. PUR EXPRESA: DISPOSICIÓN. LEGAL NO DUTR 

7 MIIFTCACIÓN ALGUNA. ACCIÓNIETAR SUSCRIPTORES RO 

  

$ ECUATORIANOS EXCEPTO: COBRE. UNIITRENTS  LIRITEDR, SUE 

o A o 

Fe
el
 

CS
 SCRECGUE USTED SENOR. MOTARIO LAS DEMAS: FORMALIDADES - 

tu
a id DE O ESTILO FARA LA PLENA VALIDEZ Y  PERFECCIONAMIENTI 

3 . 2 DE LA. PRESENTE ESCRITURA —PUELICA.- FIRMADO 2 

  

13 FRANCISCO. JAVIER VIVAR HAGNMER, REGISTRE: ONLINERO: CEIZ 

14 MIL QUINIENTOS DOMENTA. 0 

i5 QUEDAN AGREGADOS A Le PRESENTE CECRITURA FL 

  

18 7, ax
 ne de > AE COPY DE LO NOABR AA TEPTTOS DEETDA 

Cea 17 RHENTE AQEFTADS E INSCRITOS DE LO DEMORES 

ig ENRFTOUE PONCE LUGUE E TMOENIERO JORGE GRANA 

13 TORREZ, EN Sue CALIDADES DE WICEPRERIOENTE Ed 

A GERENTE CENERAL DE Ls COMPANIA, ACRICOLA BC ELA 

y 
sn
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n ZW A ar
 

et
 

hs
 

E
 

ms
 ” E. Se. z CATE 2 Kid LA COP TIA, Tm 

2 CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRA 

  

aa DINARIA DE ACCIONA CELEBRADA EL VEINMTISET=E 

A 
Pr DE JUNTO DE mHiL HINECIENTO HEONENTA Y UM, 

  

DE LA COMPEnNia AGA AGELA MarRIA En Be 

Se, í CASAN 3 A 

* E HASTA ET Ls MINMLITA Y Sua DOCUMRERTIOO HARI 

dE ATOanNTES AGREGADOS . ES LO CUALES EN Qu E 
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: 0 renpans ac is 
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

FE:-Que en esta fecha y, al margen de la matriz corres- 

pondiente , en cumplimiento a lo dispuesto en el Artícu 

lo Segundo, de la Resolución No.92-2-1-1-0000838,de fe 

cha dieciseis de abril de mil novecientos noventa y - 

me dos, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 

tome” nota de la aprobación de la prórroga de plazo, 

aumento de capital , transformación de Sociedad en -- 

Predios Rústicos a Sociedad Anónima y, el nuevo estatu- 

to de la compañía AGRICOLA ANGELA MARIA: SOCIEDAD ANO- 

NIMA ( CAAMSA )..- Guayaquil,abril 23 ' de 1.992 Lu 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

INNOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  
 



eninprinid6 
En 0sta fochs , y de conformids3 con las Resolución No. Y2-2=1-1 

0000838 , de sbril 16 de 1992 ¿del Intenlante de Compeiiiss do Gus- 

ysquil, encargado, ho tomsio note y, y al mergon de le uetria ca0- 

rrespondionto de veinte y ocho de febrero de mil novociontos se- 

sente y sois, 4 que se refiore el presento tostimonio, de ls trayn- 

formeción, ruforms intogrel do eststutos y sumento de capital con- 

tenidos on el mismo.- Guayaquil, abril vocinta y cusetro de mil no- 

vecioentos .novonts y dos . o 

A 
AL Le LA CL C J me 

De CGenzalo Moreno 000 

NOTARIO TERCERO 

  

A
D
 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado «en la 

Resolución número 92=2=1-1-0000839, dictada el 16 de Abril de 1.992, - 

por el Intendente de Compañías de Gusysquil Encargado, quede inscrita 

este Escrituras, la misma que contiene la PRORR DE PLAZO, AUMENTO - 

DE CAPITAL, TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDAD EN PREDIO RUSTICOS A SOCIEDAD 

ANONIMA de COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA SOCIEDAD ANUNIMAN (CAAMSA) 

        AS. RECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Escritura, a fo- 

jas 14.989 del Renístro Mercantil de 1.976; 29.178 y 29.202 del Renis- 

tro Mercantil de 1.990, al merven de las inscripciones respectivas. - 

Guayaquil, Meyo cinco de mí] novecientos noventa y dos.» El Registra- 

so* ZA 

an AR



  

TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia sután 

tíca de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto sn el 

Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la República 

el 22 de Anosto de 1.975, publicado en el Renistro Dficial NÓ_ 

mero 878 del 29 de Anosto de 1.975. Gueyaquil, Mayo cinco de 

AN 
mil novecientos novente y dos.-El Registrador Mercantil  -.- 

dq 

y
e


